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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00248-00  

Demandante: César Octavio Cortés Moreno 

Demandados: 

Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones y José 

Hernando Arango Rodríguez 

Demandante en 

reconvención 
José Hernando Arango Rodríguez 

Tema: Pensión de sobrevivientes 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: continuación de trámite y juzgamiento (artículo 80 del 

C.P.T.S.S.) 

Fecha: 29 de mayo de 2023 

Hora inicio: 2:12 p.m. 

Hora fin: 2:20 p.m. 

 

Asistentes 

  

Apoderado(a) Dte.:  Alexander Hernández Novoa 

Demandado(a):   Administradora Colombiana de Pensiones - 

     Colpensiones 

Apoderado(a):   Sandra Patricia Rodríguez Núñez 

Demandado(a):   José Hernando Arango Rodríguez 

Apoderado(a):   Evaristo Pérez Parra 

Juez:  Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Se reconoce personería a la doctora SANDRA PATRICIA RODRÍGUEZ NÚÑEZ 

como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

obrante en el archivo 045. 

 

CONTINUACIÓN PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Se incorporan al expediente las respuestas del Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Ibagué y de la Registraduría Nacional del Estado Civil (archivos 

042 y 043). 

 

De conformidad con lo informado por la Registraduría, se dispone REQUERIR 

a Lucelly Ardila Casallas, funcionaria de la entidad, a través de la dirección 

de correo electrónico lardila@registraduria.gov.co para que aporte la 

documental requerida.  
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Al efecto, se concede el término de 5 días. Líbrese oficio por secretaría. 
 

Para continuar con el trámite, se señala el 26 de junio de 2023 a las 9:00 de 

la mañana. 

 

La grabación de la audiencia se encuentra en el siguiente enlace:   

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5d4f6eb0-24c2-4dd3-9ed9-

a5a24bcd1911?vcpubtoken=a412dd86-f6c1-4182-991c-c3762087038d 

 

 

 

   

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

  

  

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)     

GINA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA AD HOC 
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